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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 4 DE ABRIL DE 2024 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 4 de abril de 2024, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Consejeros: Don Josep Maria Salas Prat, Don Carlos Aguilar Paredes. 

 

Secretaria del Consejo: Doña María Angeles Rodríguez Paraja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 2 de 11 

 

PÚBLICA 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 4 DE ABRIL DE 2024 

 

 1. En Materia de Transportes y Sector Postal.  

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

1.1. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado a la Entidad Pública 

Empresarial Adif Alta Velocidad por presunto incumplimiento de las obligaciones impuestas 

en la Resolución de 7 de julio de 2022. SNC/DTSP/035/23. 

2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

2.1. Resolución del procedimiento sancionador incoado a ENDESA ENERGÍA, S.A.U., por 

incumplimiento de las medidas de protección al consumidor. SNC/DE/063/23. 

[2.2. – 2.7. Conflictos tras informe cruzado] 

2.2. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por SHELL 

DESARROLLO 3, S.L., con motivo de la comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE 

ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión para su 

instalación “FV BCN Solar 1”. CFT/DE/007/24. 

2.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. planteado por SISTEMAS ENERGÉTICOS BOREAS, S.L. 

en relación con la denegación de los permisos de acceso y conexión de las instalaciones de 

generación “Parque eólico Sangureba” de 50 MW y “Planta solar fotovoltaica Cardiel” de 

49,9 MW, con punto de conexión en la subestación Alcocero de Mola 220 kV (Burgos). 

CFT/DE/376/23. 

2.4. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por EDP 

RENOVABLES ESPAÑA, S.L.U.  con motivo de la inadmisión por parte de RED ELÉCTRICA 

DE ESPAÑA, S.A.U. de su solicitud de acceso y conexión para la instalación de 

almacenamiento “Lithium” de 50 MW. CFT/DE/068/24. 

2.5. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por GR CHARRAN 

RENOVABLES, S.L. en relación con la comunicación por la que se indica por parte del gestor 

de la red que no se puede proceder a remitir propuesta previa de acceso y conexión para 

sus instalaciones de almacenamiento “GR Humanes I” y “GR Humanes II”, de 4,896 MW 

cada una, con pretensión de conexión en la subestación Humanes 45kV, subyacente al nudo 

Moraleja 220kV, con concurso en tramitación. CFT/DE/333/23. 

2.6. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. planteado por EDP RENOVABLES ESPAÑA, 

S.L.U. en relación con la denegación de los permisos de acceso y conexión para las 

instalaciones fotovoltaicas “PSF Oro” y “PSF Plata”, de 5 MW cada una, con punto de 

conexión en la subestación Atlanterra 20 kV (Cádiz). CFT/DE/362/23. 

http://www.cnmc.es/
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2.7. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por  TXT SOLAR, 

S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, 

S.L.U. de la solicitud de acceso y conexión para su instalación “FV Asomada” de 4,92 MW a 

conectar en la subestación de Medina Sidonia 15 kV. CFT/DE/355/23. 

2.8. Acuerdo por el que se acepta el desistimiento y se declara concluso el conflicto de 

acceso a la red de distribución presentado por PARQUES EÓLICOS DE CIUDAD REAL, 

S.L. frente a UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A. en relación con las comunicaciones 

de inadmisión de actualización de los permisos de acceso y conexión otorgados para sus 

parques eólicos con pretensión de hibridación para nuevos módulos fotovoltaicos a conectar 

en la Set Alhambra 132 kV. CFT/DE/378/23. Informa la Directora de Energía. 

[2.9. – 2.11. Inspecciones] 

2.9. Resolución relativa a la verificación de las bases de facturación sobre las que giran las 

cuotas y tasas correspondientes a la empresa ENAGAS TRANSPORTE, S.A.U.- Cuota GTS 

(año de Gas 2022). INS/DE/134/23. Informa la Directora de Energía. 

2.10. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa SERVILIANO GARCÍA, S.A., (años 

2020, 2021 y 2022). INS/DE/002/24. Informa la Directora de Energía. 

2.11. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa JUAN DE FRUTOS GARCÍA 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/003/24. Informa la 

Directora de Energía. 

2.12. Resolución sobre la certificación de Trinity Almacenamientos Andalucía, S.A. como 

gestor de sistemas de almacenamiento referida en el artículo 3 bis del Reglamento (ce) nº 

715/2009. CERT/DE/002/23. Informa la Directora de Energía. 

2.13. Resolución por la que se determina el precio transitorio del alquiler de contadores 

inteligentes de gas natural de caudal inferior o igual a 6 m3/h para clientes conectados a 

redes de menos de 4 bar y consumo igual o inferior a 50.000 kwh/año. RAP/DE/018/23. 

2.14. Resolución por la que se establece la retribución de las empresas titulares de 

instalaciones de transporte de energía eléctrica para el año 2021. RAP/DE/012/20. Informa 

la Directora de Energía. 

[2.15. – 2.23. Informes autorización instalaciones DPGEM] 

2.15. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica MANTO, de 47,19 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Villanueva de 

Sijena y Sena, en la provincia de Huesca, titularidad de Energía Inagotable de Manto, S.L. 

INF/DE/508/23. Informa la Directora de Energía. 

2.16. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica LAMOS, de 32,67 MW de potencia 

http://www.cnmc.es/
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instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Villanueva de 

Sijena y Sena, en la provincia de Huesca, titularidad de Energía Inagotable de Lamos, S.L. 

INF/DE/509/23. Informa la Directora de Energía. 

2.17. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica LUCIÉRNAGA, de 105,28 MW de 

potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de 

Arcicóllar, Camarena, Recas, Lominchar, Palomenque, Cedillo del Condado, El Viso de San 

Juan y Carranque (Toledo), titularidad de Minerva Power, S.L. INF/DE/521/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.18. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica ENVATIOS XXV de 18,75 MW de 

potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de 

Valdenuño Fernández, El Cubillo de Uceda, el Casar, Uceda, Torremocha de Jarama, 

Torreaguna, el Vellón, el Molar, San Agustín de Guadalix, Colmenar Viejo y Tres Cantos, en 

las provincias de Guadalajara y Madrid, titularidad de Envatios Promoción XXV, S.L. 

INF/DE/544/23. Informa la Directora de Energía. 

2.19. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización de la 

transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a Villar Mir 

Energía, S.L. a favor de Renovalia Guara, S.L.U. para el parque eólico VALIENTE II y su 

infraestructura de evacuación, ubicado en la provincia de Huesca. INF/DE/545/23. Informa 

la Directora de Energía. 

2.20. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico HALIO, de 24 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Caspe, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Halio, S.L. INF/DE/556/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.21. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica UKARA, de 45,84 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en los términos municipales de 

Tauste y Castejón de Valdejasa, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía 

Inagotable de Ukara, S.L. INF/DE/027/24. Informa la Directora de Energía. 

2.22. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TOKI, de 45,84 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en el término municipal de 

Castejón de Valdejasa, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de 

Toki, S.L. INF/DE/028/24. Informa la Directora de Energía. 

2.23. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TELEMACO, de 45,84 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en los términos municipales de 

Castejón de Valdejasa y Ejea de los Caballeros, en la provincia de Zaragoza, y Mungia y 

Gatica, en la provincia de Bizkaia, titularidad de Energía Inagotable de Telemaco, S.L. 

INF/DE/029/24. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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2.24. Boletín trimestral de mercados a plazo de gas (segundo trimestre 2023). IS/DE/024/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.25. Informe de supervisión del mercado minorista de gas y electricidad (año 2022 y avance 

2023). IS/DE/027/23. Informa la Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

2.26. Trámite de audiencia sobre la retribución aplicable por la actividad de distribución de 

gas natural de Gasificadora Regional Canaria, S.A. RAP/DE/015/20. Informa la Directora de 

Energía. 

2.27. Trámite de audiencia de la propuesta de resolución por la que se aprueban las reglas 

de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de electricidad para su adaptación a 

las subastas europeas intradiarias. DCOOR/DE/004/24. Informa la Directora de Energía. 

2.28. Resolución sobre la verificación de la energía exenta del mecanismo de minoración 

correspondiente al periodo del 16 de septiembre de 2021 al 31 de marzo de 2022. 

INF/DE/431/23. Informa la Directora de Energía. 

[2.29. – 2.37. Conflictos] 

2.29. Propuesta de resolución del conflicto de conexión a la red de transporte de gas natural 

planteado por ALZO INNOVACIÓN Y ECODESARROLLO, S.L. frente a ENAGAS GTS, 

S.A.U. y ENAGAS TRANSPORTE, S.A.U. en relación con las solicitudes de conexión a la 

red básica de gas natural mediante línea directa de sus instalaciones de producción de 

hidrógeno renovable en los puntos de conexión de La Granja de Moreruela y Coreses 

(Zamora). CFT/DE/005/24. Informa la Directora de Energía. 

2.30. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ARANORT DESARROLLOS, S.L. con motivo de la comunicación por 

parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad del permiso de 

acceso y conexión para su instalación eólica “Les Covasses”. CFT/DE/012/24. Informa la 

Directora de Energía. 

2.31. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por FV LIRIO ENERGY S.L., FORMOSA ENERGY, S.L., COLIBRÍ 

ENERGY, S.L. y ATENEA ENERGY, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión 

para sus instalaciones fotovoltaicas respectivamente “Lirio”, “Formosa”, “Colibrí” y “Atenea”. 

CFT/DE/061/24. Informa la Directora de Energía. 

2.32. Propuesta de resolución de los conflictos de acceso a la red de transporte planteados 

por ENERGÍA INAGOTABLE DE ENEAS, S.L. y otros veinte promotores contra las 

respectivas comunicaciones de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación con la 

caducidad del permiso de acceso de veintiuna instalaciones de generación en la SET “La 

Eliana” 400 kV. CFT/DE/063/24. Informa la Directora de Energía. 

2.33. Propuesta de resolución de los conflictos de acceso a la red de transporte planteados 

por ENERGÍA INAGOTABLE DE TANIA, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE TARPEYA, S.L., 

ENERGÍA INAGOTABLE DE TARQUECIO, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE URSA, S.L., 

http://www.cnmc.es/
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y ENERGÍA INAGOTABLE DE YUKIKO, S.L. contra las respectivas comunicaciones de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación con la caducidad del permiso de acceso de cinco 

instalaciones de generación en la Set Gaussa 400 kV. CFT/DE/065/24. Informa la Directora 

de Energía. 

2.34. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ALERION SPAIN, S.L. con motivo de la denegación de acceso al 

nudo de Valdeconejos 220 kV dada por RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. el 29 de 

septiembre de 2023. CFT/DE/324/23. Informa la Directora de Energía. 

2.35. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por EDP RENOVABLES ESPAÑA, S.L. con motivo de las denegaciones 

de acceso al nudo de Zarzón 400 kV dada por RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. el 5 de 

octubre de 2023 a las instalaciones fotovoltaicas “La Encina I, II y III”. CFT/DE/336/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.36. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteado por MISCO ENERGY, S.L. frente a I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A. por la inadmisión de la solicitud de acceso de la instalación PSFV 

“Trujillanos” (1 MW), con punto de conexión solicitado en el apoyo de la red de distribución 

con coordenadas UTM X=736.679 Y=4.316.506 CFT/DE/308/23. Informa la Directora de 

Energía. 

2.37. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica propiedad de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. planteado por PINOSOL 

DESARROLLOS ESPAÑA, S.L. en relación con la denegación de acceso por falta de 

capacidad para consumo del sistema de almacenamiento con baterías “La Brisa” (50 MW), 

con punto de conexión en el nudo polígono 20 kV (Málaga). CFT/DE/219/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.38. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

2. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual  

Asuntos para decisión 

3.1. Resolución del conflicto de portabilidad interpuesto por Belgacom International Carrier 

Services Société Anonyme contra Dialoga Servicios Interactivos, S.A., por la supuesta 

denegación indebida de varias solicitudes de portabilidad de empresas con numeración 900. 

CFT/DTSA/193/23. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

3.2. Propuesta de resolución del conflicto de acceso interpuesto por Vectone Network, S.L. 

frente a Vodafone España, S.A. CFT/DTSA/276/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.3. Informe sobre medidas de alfabetización mediática desarrolladas en España en el 

período 2020-2022. INF/DTSA/407/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
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3.4. Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre el programa “The late show” en 

relación con lo dispuesto en el Artículo 4.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 

Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/005/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones 

y Sector Audiovisual. 

3.5. Acuerdo por el que se archivan las reclamaciones sobre el programa “Viernes deluxe” 

de Mediaset España Comunicación, S.A., en relación en relación con lo dispuesto en varios 

Artículos del título I de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de la Comunicación Audiovisual. 

IFPA/DTSA/300/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.6. Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre el programa “Fiesta” en relación con 

lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 

Audiovisual. IFPA/DTSA/257/23. 

3.7. Resolución por la que se requiere a Atresmedia Corporación de Medios de 

Comunicación, S.A para que adecúe la emisión de comunicaciones comerciales de la serie 

“Zorras” a lo establecido en el capítulo IV del título VI de la Ley General de Comunicación 

Audiovisual. REQ/DTSA/015/23. 

3.8. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la entidad Toxo 

Telecomunicaciones, S.L., por el presunto incumplimiento de la obligación de dar 

contestación a los requerimientos de información efectuados por la CNMC. 

SNC/DTSA/011/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.9. Información a la Sala sobre los trámites de audiencia a los prestadores de intercambio 

de vídeos a través de plataforma de carácter pornográfico. NOT/DTSA/022/24. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.10. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 4 DE ABRIL DE 2024 
 

 

En Materia de Energía. (24)  

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a ENDESA ENERGÍA, S.A.U. por 

incumplimiento de las medidas de protección al consumidor. Voto particular. 

SNC/DE/063/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. planteado por SISTEMAS ENERGÉTICOS BOREAS, 

S.L. en relación con la denegación de los permisos de acceso y conexión de las 

instalaciones de generación “Parque eólico Sangureba” de 50 MW y “Planta solar 

fotovoltaica Cardiel” de 49,9 MW, con punto de conexión en la subestación Alcocero de 

Mola 220 kV (Burgos). CFT/DE/376/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por EDP 

RENOVABLES ESPAÑA, S.L.U.  con motivo de la inadmisión por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. de su solicitud de acceso y conexión para la 

instalación de almacenamiento “Lithium” de 50 MW. CFT/DE/068/24. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por GR CHARRAN 

RENOVABLES, S.L. en relación con la comunicación por la que se indica por parte del 

gestor de la red que no se puede proceder a remitir propuesta previa de acceso y 

conexión para sus instalaciones de almacenamiento “GR Humanes I” y “GR Humanes 

II”, de 4,896 MW cada una, con pretensión de conexión en la subestación Humanes 

45kV, subyacente al nudo Moraleja 220kV, con concurso en tramitación. CFT/DE/333/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por  TXT SOLAR, 

S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, 

S.L.U. de la solicitud de acceso y conexión para su instalación “FV Asomada” de 4,92 

MW a conectar en la subestación de Medina Sidonia 15 kV. CFT/DE/355/23. 

• Acuerdo por el que se acepta el desistimiento y se declara concluso el conflicto de acceso 

a la red de distribución presentado por PARQUES EÓLICOS DE CIUDAD REAL, S.L. 

frente a UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A. en relación con las comunicaciones 

de inadmisión de actualización de los permisos de acceso y conexión otorgados para 

sus parques eólicos con pretensión de hibridación para nuevos módulos fotovoltaicos a 

conectar en la Set Alhambra 132 kV. CFT/DE/378/23. 

• Resolución relativa a la verificación de las bases de facturación sobre las que giran las 

cuotas y tasas correspondientes a la empresa ENAGAS TRANSPORTE, S.A.U.- Cuota 

GTS (año de Gas 2022). INS/DE/134/23. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 
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facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa SERVILIANO GARCÍA, 

S.A., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/002/24. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa JUAN DE FRUTOS 

GARCÍA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., (años 2020, 2021 y 2022). 

INS/DE/003/24. 

• Resolución sobre la certificación de Trinity Almacenamientos Andalucía, S.A. como 

gestor de sistemas de almacenamiento referida en el artículo 3 bis del Reglamento (ce) 

nº 715/2009. CERT/DE/002/23. 

• Resolución por la que se determina el precio transitorio del alquiler de contadores 

inteligentes de gas natural de caudal inferior o igual a 6 m3/h para clientes conectados a 

redes de menos de 4 bar y consumo igual o inferior a 50.000 kwh/año. RAP/DE/018/23. 

• Resolución por la que se establece la retribución de las empresas titulares de 

instalaciones de transporte de energía eléctrica para el año 2021. RAP/DE/012/20. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica MANTO, de 47,19 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Villanueva 

de Sijena y Sena, en la provincia de Huesca, titularidad de Energía Inagotable de Manto, 

S.L. INF/DE/508/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica LAMOS, de 32,67 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Villanueva 

de Sijena y Sena, en la provincia de Huesca, titularidad de Energía Inagotable de Lamos, 

S.L. INF/DE/509/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica LUCIÉRNAGA, de 105,28 MW de 

potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de 

Arcicóllar, Camarena, Recas, Lominchar, Palomenque, Cedillo del Condado, El Viso de 

San Juan y Carranque (Toledo), titularidad de Minerva Power, S.L. INF/DE/521/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica ENVATIOS XXV de 183,75 MW de 

potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de 

Valdenuño Fernández, El Cubillo de Uceda, el Casar, Uceda, Torremocha de Jarama, 

Torrelaguna, el Vellón, el Molar, San Agustín de Guadalix, Colmenar Viejo y Tres Cantos, 

en las provincias de Guadalajara y Madrid, titularidad de Envatios Promoción XXV, S.L. 

INF/DE/544/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización de la 

transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a Villar Mir 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/insde00224
https://www.cnmc.es/expedientes/insde00324
https://www.cnmc.es/expedientes/certde00223
https://www.cnmc.es/expedientes/rapde01823
https://www.cnmc.es/expedientes/rapde01220
https://www.cnmc.es/expedientes/infde50823
https://www.cnmc.es/expedientes/infde50923
https://www.cnmc.es/expedientes/infde52123
https://www.cnmc.es/expedientes/infde54423


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 10 de 11 

 

PÚBLICA 

Energía, S.L. a favor de Renovalia Guara, S.L.U. para el parque eólico VALIENTE II y su 

infraestructura de evacuación, ubicado en la provincia de Huesca. INF/DE/545/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico HALIO, de 24 MW de potencia instalada, y 

sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Caspe, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Halio, S.L. INF/DE/556/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica UKARA, de 45,84 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en los términos municipales de 

Tauste y Castejón de Valdejasa, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía 

Inagotable de Ukara, S.L. INF/DE/027/24. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TOKI, de 45,84 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en el término municipal de 

Castejón de Valdejasa, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de 

Toki, S.L. INF/DE/028/24. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica TELEMACO, de 45,84 MW de 

potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en los términos 

municipales de Castejón de Valdejasa y Ejea de los Caballeros, en la provincia de 

Zaragoza, y Mungia y Gatica, en la provincia de Bizkaia, titularidad de Energía Inagotable 

de Telemaco, S.L. INF/DE/029/24. 

• Boletín trimestral de mercados a plazo de gas (segundo trimestre 2023). IS/DE/024/23. 

• Segundo trámite de audiencia de nueva propuesta de Resolución sobre la retribución 

aplicable a la actividad de distribución de gas natural debido a las especificidades de los 

territorios insulares donde opera Gasificadora Regional Canaria, S.A. RAP/DE/015/20. 

• Trámite de audiencia de la propuesta de Resolución por la que se aprueban las reglas 

de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de electricidad para su adaptación 

a las subastas europeas intradiarias.  DCOOR/DE/004/24. 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (5)  

• Resolución del conflicto de portabilidad interpuesto por Belgacom International Carrier 

Services Société Anonyme contra Dialoga Servicios Interactivos, S.A., por la supuesta 

denegación indebida de varias solicitudes de portabilidad de empresas con numeración 

900. CFT/DTSA/193/23. 

• Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre el programa “The late show” en 

relación con lo dispuesto en el Artículo 4.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 

Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/005/24. 

• Acuerdo por el que se archivan las reclamaciones sobre el programa “Viernes deluxe” 

de Mediaset España Comunicación, S.A., en relación en relación con lo dispuesto en 
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varios Artículos del título I de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de la Comunicación 

Audiovisual. IFPA/DTSA/300/22. 

• Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre el programa “Fiesta” en relación con 

lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 

Audiovisual. IFPA/DTSA/257/23. 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a Toxo Telecomunicaciones, S.L., 

por el presunto incumplimiento de la obligación de dar contestación a los requerimientos 

de información efectuados por la CNMC. SNC/DTSA/011/24.  

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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